RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003153, Ent. N° 2461/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente (INAU), relativas a la Licitación Pública Nº 15/12 para el Reacondicionamiento General y Reforma en la Dirección Departamental, Hogar y Centro Educativo, sito en 18 de julio 550 de la ciudad de Maldonado; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 6/12/12 (Resolución 4057/12) el Directorio del INAU adjudicó el llamado, a la empresa FABRA S.A.;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 16 de enero de 2013 observó el gasto por un monto total de $ 20:279.299 (impuestos incluidos), más $ 3.078.510 por mano de obra imponible, considerando que no se dio cumplimiento a lo establecido en el Artículo 48 del TOCAF en cuanto no se establece en el Pliego la ponderación de los factores de valorización de las ofertas, omitiéndose además cumplir con el Artículo 67 del TOCAF en cuanto no se dio vista a los oferentes antes de la adjudicación; 

3) que por resolución de fecha 31/1/13 el Directorio del INAU, teniendo en cuenta la observación del Tribunal, dispuso dejar sin efecto la resolución de adjudicación de fecha 6/12/12, ordenando dar vista de las actuaciones a los oferentes, extremo que se cumple y adjunta en la oportunidad;

4) que asimismo se adjunta fotocopia parcial del Pliego de Condiciones Particulares para el diseño, construcción, ampliación y/o reforma de inmuebles mediante el sistema de contrato de obra “llave en mano” del INAU, de donde resultan los criterios de ponderación para la selección de ofertas, el que se tuvo en cuenta –según lo expresa la Administración- por la Comisión Asesora para aconsejar la adjudicación;

5) que por Resolución del Directorio de fecha 30/4/13 se adjudica el  llamado, de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, siendo el total adjudicado de $ 23.357.809 (impuestos y monto de mano de obra imponible incluidos), a favor de Fabra SA;

6) que  se adjunta autorizaciones para gastar de las que resulta que la erogación se atenderá con cargo al Inciso 27 INAU, Programa 400, UE 001, Arquitectura;

CONSIDERANDO: 1) que se ha subsanado parcialmente las observaciones que motivaran la observación del gasto formulada por este Tribunal en su Sesión de fecha 16/1/13, al otorgar  vista de las actuaciones conforme lo dispone el Artículo 67 del TOCAF;

2) que sin embargo se mantiene inalterada la restante observación, la que no logra superarse con la agregación de parte del Pliego de Condiciones Particulares para el Diseño, Construcción, Ampliación y/o Reforma de Inmuebles;

3) que en efecto, el Artículo 48 del TOCAF dispone que “el pliego único de bases y condiciones generales será complementado con un pliego de bases y condiciones particulares para cada contratación. Dicho pliego deberá contener como mínimo: ....C. El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso.”

4) que en la especie, el Pliego agregado rige para todas las licitaciones como norma genérica aprobada por el INAU, según se expresa por la propia Administración, sosteniéndose que sus normas –especialmente las referidas a la ponderación de las ofertas- inspiraron el informe de la Comisión Asesora;

5) que conforme la exigencia del art. 48 citado, los criterios de ponderación para selección de ofertas deben estar en el Pliego formulado “para cada contratación” y no en una norma genérica como la invocada, cuyo contenido los oferentes desconocen. En efecto, dentro de los “Documentos del llamado” (Artículo 4 del Pliego Particular) no se encuentra citado aquel cuerpo de normas. Pero además, la Comisión Asesora en su informe aconsejando la adjudicación, tampoco refiere a dicho Pliego para justificar su criterio;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación referida al cumplimiento del Artículo 67 y mantener la formulada con relación al Artículo 48 del TOCAF;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
cr

